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El Comité de TranspaHcia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Col€giado de

conformidad con lo dispuesto en los numerales 5t y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infon¡ación Pública, es

coñpetente para pronunciarse respecto de la clasificación de la infomación de los datos personalss contenidos en la información

solicitada con motivo del expediente número 317/0175/2022, del indicede la Unidad de Transparencia, y- - "
-' ------------c oNS I DERANDO-----

PRIMERO.- Quc la ConstitL'ción Política del trsrado de San I-uis Polosí, en su ar1ículo 17 fracción III, crablccc como

pretrogativa dc tod¡s las pe¡so¡as cooocer y acceder a la infomaojón pública,.o¡ las cxccpciones previslas por la Ley dc

Transparenciay Acceso a la Inlbnnación Públic¿ delEstado de Sa¡ Luis Potosi, que en elcaso en pa¡ticular lo es l¿clasilicación

de la infofl¡ación co¡ carácter de confidencial, de coúrbr¡idad con lo se¡alado en el ordnral I13 dc la Ley en cila'- - - - -

SEGUNDO.- A €fecto d€ d¡r cunplimienlo a lo estipulado en los arliculos 16 de laConslitución Polílica de los Estados Unidos

Mexicanosi 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acc€so a la Información PLlblica vigente en el Estdo; asl como en los

numerales 2 fracción II,4,3 fracción VIII, ll, 14, l5 y de¡nás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado

de Sán Luis Potosí, que en s¡ conjunto regulan la protección d€ los datos perso¡ales en posesión d€l Estado, este Comité de

Transparencia procede alanálisis de los sigui€ntes antec€dentest - - - -

1.- El día 28 veintiocho de feb¡€ro del año 2022 dos mil veintidós, sep¡€sentó en la Unidad de Transp ocia. solicitud de acceso /
a info¡mación pública, misma que fue radicadá bajo el número de expediente 317/01?5/2022, d€l Indice de ra Un;aaa ae /
Transparencia, a través de l¿ cual requirió acceso a diversa información, €n lo que aquí interesa, a lo siguiente 
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2.- Der;vado de lo dterior, la Unidad de Transparencia, e, ejercicio de las facultades conferidas por el numeral54 fracción I y

IV de laLeyde lamateria, tumó Ia solicitud de acc€so a las unidades adminislrativas responsables de lainformación, siendo una

de€Uas,laDireccióndeAdministración,porloquerespectaalainfomaciónani€sdescrita.------------

3. - A consecuencia de la gestión mencionada, se recibió el oficio DA/CGRF/205/2022, de fecha 07 de nazo de la presente

anualidad, sig¡ado por la LIC. JESSICA PUENTE NÚÑez. SuU¡eta ae r.""upu"sto de la Coordinación General de Recursos

Financieros, a través del cual solicitó por conducto de la Unidad de Transparencia, se realizarar las gestiones necesarias con la

inr€nción de que se someti€ra a corsideración del Coñilé de Tra¡sparencia la clasificación de los datos personales relalivos al

Regisrro Federal de Contribuyenres (RFC) y copias de credenciales de elector expedidas por €l Insliluto Nacional de

Tmnsparencia; documentación que fo¡nra pane de la informació¡ que fu€ solicitada en el expediente qu€ nos ocupa.

TERCERO. - En ere acto, el Comité de TÉnspar€ncia, en atención a las disposicion€s l€sales que regulan la protección de los

dátos personales, y visros los anteced€ntes que obran en el pr€sente asunto, delermina que los documentos que se analizan
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contienen datos relativos a la vida íntima y personal de dive¡sos servidor€s públicos, y por ende €ncuadran en las figuras juridicas

de excepción al derecho de acceso a la iñformación. En consecuencia y a ef€cto de darcumplimiento a Io dispuesto en los artículos

117 y 130 d€ la Ley Estatal d€ Transparencia y Acceso á la Información Pública, se procede a realizar el siguiente ánáUsis:

A) PRUEBA DE DAÑor LaL€y de Transparencia yAcceso a la Información Pública vigenteen el Estado, en su artículo 3

frásción )(XIX, d€scribe la Prueba de Daño como Ia argumentación fundada y motivada que deben realizar los ú€tos obligados

tendieÍl€ a acreditar que la divr¡lgación de hfomación lesionael interésjurídicamente proi€gido por la normaliva aplicable yqu€

eldaño quepuedeproducirse con Ia publicidad de la infomación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie

se aclualiza de acuerdo a los tundamentos y motivos que a continuación se señala.

En principio, el articulo 6", apafado A, fracción II, de la Constiiución Política de los Estados Unidos Mexicanos, eslablec€ que

la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los ténninos y con las excepciones que

fúen las leyes; te ello, atendiendo a la int€rpretación de dicho páEafo, es ,nenester concluir que el derecho de acc€so a la

infon¡ación no es absoluio yseencuenaa limitado por los deúás derechos consasrados en elordenjurídico nacional, flt¡e otros,

€l derecho a la privacidad, que oblisa a proleger los daios personales que t€nsan bajo su ressuddo los órs os de sobiemo.

Es ási, que €ste Comité €sl;ma que la iúformac;ón relativa alRegistro Federal deContribuyentes, y los documEntos consislentEs

en copiá de las credenciales prra votár emitld¡s por el lrstituto NácioDál f,lector que obran en posesión del suj€to

obligado, no deben serpublicitados, ya que, sibien corespoÍde a información de servidores públicos,lo cierto es que €sle sujeto

oblisado s€ encue¡traobligado a privilegiar la protección de los datos que versen sobre su vida intima y privada, por ende se debe

evitarsu publicidad por medio de los m€c¿n;smos legalmente €stabl€cidos.

A mayor abundamiento, se analizan de foún¡ pa¡1icul¡r los daios pcrsonalcs que se aprecian cn los documcnlos solicitados.

Reshtro Federal de Contribuyentes R.F.C.: El Registro F€deral de Contribuy€ntes (RFC) de personas ffsicas es una clave de

carácter fiscal, ú¡ica € irr€petible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por 1o que es un dato personal

de carácter confidencial.

Credenciales p¡ra votar emitid¡s porellnstitüto Nacioral Elector¡l Conlie¡e informaciór qu€, en su conjunlo, configura el

concepto de dato personal, al €,star referida a p€rsonas flsicas identificadas, entre otra: nombre, domicilio, sexo, edad y año de

resistro, firma autógrafa, huella digital, fotoFafia del el€ctor, se¿ción, clave d€ ¡€gistro y Clave Única d€l Resistro de Población,

por loqueson datos p€rsonal€s quedeben serprotegidos.

Por lo expueslo, €s d€ considerarse que la información detallada trasci€nde a la esfera particular de sewidores públicos, pues

hac€n referencia a su vida Intima, qu€ es inh€rente y propia a su p€rsona, €s asi, que se determina que su difus;ón uln€ra¡ia el

derecho constitucional que se tiene, sin distinción, de que se garantice lá protección a la infomación sobre la vida priv¿da,

estable.ido en los anículos 6', apafado A fracción II, en conelación con el numeral3'de Ia Ley d€ Transparencia Vigente en el

Estado;razón porla cual, queda plenamente acreditada lan@esidad de suardar conñdencialidad respecto de los datos personales

que se ercuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el ár€a administrativa responsable de la información, y para efectos de atend€r la obligación d€ acceso que

establece la Ley de Transparencia visenle en €l €slado, efectivament€ debe apegarse al deber de confidercialidad,

co¡siderando lasupremaciade las Leyes, toda vez que losprocedimi€ntos y garantlas en materia de prot€cción de datos personales

se €ncuentran r€gulados en el t€xto constitucional.

Ahora bien, d€ la solicitud d€l Ciudadano (a foja uno) se desprende que requiere la modalidad d€ consulta directa de Ia infornación

a que se ha hecho referencia €n el considerando Seeundo, punto 1 del presente Acuerdo, por Io tanto es preciso señalar que €n

vi¡tud de que los documentos que serán puestos a la vista conlienen los datos personales que por este m€dio s€ clasifican, se estima

t
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contienetr informaciór considerada confidepcial; en el enl€ndido de que las fojas que contengan partes o seccion€s clasificada§

como coDfidenciales, segí¡n el análisis vertido en ]a presente Acta, no podrán dejarse a la visla delsolicita¡te, como lo dispo¡ü

los arrlculos sexag€simo séptimo y s€ptuasésimo, frasción VIII, d€l ACUERDO del Consejo Naoional del Sistema Nacional de

Transpar€ncia, Acc€so a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Linemientos

general€s €n materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versio¡es públicas.

Luego €.tonces, se consid€ra que las fojas quecontienen únicamente copia de las credenciales para votar emitidas por €l Institulo

Nacion¿l ElecloráI, pueden se¡ separadas de los documentos que serán puestos a lavisladel particular, sin embargo, €s necesario

hacer un análisis €special de los documenros en los que obra el dato r€l¿tivo al Registro Federal de Conlribuyentes, pues q éstos,

se visualiza div€rsa infoftación que rgulta ser pública.

Consecuenl€mente, se hace necesario, que ia unidad adminislrativa responsable, realice un conteo de las fojas qu€ €ncuadran en

dicho supuesto, con el objeto d€ que s€ has¿ saber ál ciudadano, qué, de esos documentos en €specífico, no procederá la modalidad

de consulta dir€cta atendiendo su natumleza, yen consecuencia, deberá ofrecerse una modalidad diversa, en la que ¡esult€ viable

el acceso a la informació¡, como lo es l¡ el,bortuión de lá versióD pública' preüo pago de los costos de r€producciótr.

Co¡clusión a la que se ariba, conforme al procedimiento en Ios Lin€ami€ntos en comento, que refier€nr 'i...¿¿ los cosos eñ que

se solicite un docunento o erpediente que caitensa paies o se@iones clasi.fi.adas, hs ¡itulst€.§ de lns átds deberán elaborur

u a wrsión pnq¡.d Íun¡tdn¡|o y na¡iwñdo la clssilicocih de las part6 o secciones que se testen, siguie do los prccedin¡entas 
I

estableci.tos en elCapíttto IXde tas prcsen¡es tineanieúor";y po¡ su parte el articulo quincuagésimo sexto de los Lineamientos I

en comento, disponen que "...1a wrsión pública del documento o expedieñte qtrc contenga partes o seeiones resefladas a i
I

conjiderciales, seú elabo td¡t pot los sujetos obtisados, prcrio paso de las costos de rcprcducc¡ó " . ñ , I

\\\,
En consecuencia, en apego a la normativa antes ¡eseñada, se establece que debe ponerse a consideración del soliciranre el pago \ /v
de los costos de reproducción de los docuñentos que conti€n€n infonnación del tipo confidencial, según el pronunciamienro 

\
re¡lizado en el presente Acuerdo; esro sin menoscabo de la cantidad de fojas gratuiias a que ti€n€ derecho el solicilanre, de

confo¡midad co,l eladículo 165 de la Ley de Transparencia yAcceso ala Información Pública,las cuales se proporcionarán con

el debido lestado de los datos objeto de la clasificación confidencial, de conformidad con los motivos y fundamenlos aqui

Destacando, que Ia anterior determinación se robustece en el hecho de que este sujeto obligado se encuentra susta¡ciando una

Investigación en maleria de datos perconal€s te el ór8ano Garanle en cu€stión, con motivo de haber puesto a la üsta, coÍ

mecánicas de acceso r€stringido, div€rsos documentos que contenian datos personales; procedimiento €n el que el Organismo

Gara¡te Local, estableció lo siguie¡tei

".,. Se o eno ol rcsponsoble ínryle en¡ar las nedídos coutelarct .!ue o continuacih se descríben: El cese

íine.lia¡o del ¡ra¡aniento, de los lc¡os o íos octí'¡dades que estén ocosíonando o puedan o.asioaa¡ u .ta,io

hoin¿úe o írrcporable e,, h¡ p¡o¡eccíón de dotos percoucles de los ¡i¡ulares de éstos, en el siguiente sentído:

dbste en¿ ¿e pem¡tu el acceso . turceras penoiB a ¿ocunen¡acih que con¡enga i,tfo¡Íució pe¡sonal de

los titulares de ésto, sin su consen¡íÍien¡o, o e su defec¡o, si, elaborot prcvianeúte üúo re¡sió¡ pública de

lü t tiwa, e base a lo que ¿stiblece la ontitiva aplicobl¿ en la hiteria. La frñalidod de dícha edido es

conectiw r seú te tottll hasta entoMes el respo$able eve a cabo las rccolft,t.lacio esque,e su1,'o Etlto

si fuese el caso, enita esra Coú'isiót"

En ese lenor, bajo las conside€ciones anteriormente expuestas, se etima que lo p.ocedente resulta, apegamos a la normativa

invocada con antelación, así como a las instrucciones que el Organismo Garante en Ia materia emita, por lo que se reit€rá que lo

procedenl€ €s permil¡r la corsülta directr única y exclusivameute de los documentos que Do conteng¡n irfornación

confidenci¡l y respecto d€ aquell¡ que la corterga, se deberá permitir poner a consideración d€l solicltant€ el pago de los

Bhd, Mlnuer6óroa:d6e úq col Himmtv.doBtqurd, s6¡ó4c.p,7336e,sai t!.tpobfiLAt¿Énm í,¡4l4ee3úm
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costos d€ reproducciór de los documetrto3 que contlenen informaciór del tipo corfidenctáI, según el pronunciamienlo

¡€alizado en el Pr€sente Acuerdo.

CUARTO. - En vifud de todo lo anteriomenre expuesto, los int€sranies del Comité de Trúsparenda d€ l¿ Secretarla de

Educación de Gobi€mo del Eslado, proceden a emilir elsiguiente. -

AC U ERDO DE CLASII'ICACION

[re Co¡nitó de Transparenci¿ procede a confirmar la clasiricación de la inforinación con el carácter de conl]dencial de los datos

relativos al Reghtro ¡'cdcr¡l de Contribuye¡tes, y los docLrmentos consiste¡tes en copi¡ de las cr€denc¡ales par¡ votar

eñitid¡s por €l Infituto Nacional Electoral quc obran cn posesiór del sujeto obligadoi los ctrales se encucnlran co¡te.idos

en diversos documenios irrhc¡cntcs a la nrformación de tos ruk$os públicos utiliza¿os paru la ¿,111¿ga l¿ los l¡bros .l¿ tcxto

sratuito, ¿e los oños 2016,20t7,20t8,20t9,2020,2021. quc fueron solicilados denno del expedicntc 317/0175/2022 del índice

inlerno de la Unidad de lianspare.cia.

?o¡ úhi¡no, a efccro de dar cumplimieDro ¡ lo dispueslo e¡ el artjculo 159 últnno párr¡fo de la Ley Eratal de Transparencia y

Acceso a la Intbrmación Pública, notifiquesc a las pates el conlenido del presente acuerdo.

Dado a los I I oncc dias dcl ¡nes de narzo del año 2022 dos mil ve idós, en las instalacion.s dc la Sccrclaria de Educación del

Gobiemo del Erado. sita en Boulevard Manuel Gómez

Así lo ¡p.ueb¡¡ pormayoria y firm¿n los integrantes delConlité de

Erado.

LIC. NIA.

150 de la colonia Hn¡¡o Nacional Segunda Sección.

ia dc la Sccret¡ria de Educación de Gobierno del

1.,"
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ORTIZ 5.E.G.E.

COMITÉ OE
-TRANSPARENCIA

Titular de la thridad dc.lsuntos Jurídicos y Deréchos llumanosi

) Prc\id(trrr drl Cümire de Tránspar€ncja

Bld Mitrc comdaln .r\0,.o rr r i,,tu \ pdo'!1.¡.1!iúo¡o i*ta¡ m spsob.iu/!¿s.

Despacho de lá Unid¡d de

r'é(ric¡ d€l Con té de

d€ PIan€ación y Ev¡luación¡

) \'oc¡l drl Cum¡t¿ de Transf¡rcnc¡n


